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Administración Ceneral de Auditoría 
Fiscal Federal 

Administración Central de Apoyo Jurídico 
de Auditoría Fiscal Federal 

500-06-2023-1030 

Asunto: Se solicita la DESCLASIFICACIÓN de Información relacionada con la fracción IX del artículo 70 de la LGTAIP, 
correspondiente a 1 Primer Trimestre de 2022, derivado de la resolución recaída a 1 expediente D IT 0893/2022 
y su acumulado DIT 0895/202. 

Ciudad de México, a 09 de enero de 2023. 

Comité de Transparencia del Servicio 
de Administración Tributaria 
Presente. 

Hago referencia a la resolución emitida por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (INAI} a la denuncia DIT 0893/2022 y su acumulado 895/2022, en la que instruye, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 93 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
así como lo establecido en los Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, lo siguiente: 

"En razón de lo anterior, este Instituto estima FUNIDADAS las denuncias presentadas en contra del 
Servicio de Administración Tributaria; toda vez que quedó acreditado que al momento en que el 
particular presentó las denuncias, el sujeto obligado tenía versiones públicas mal testadas pues existen 
datos que no cuentan con la naturaleza de ser clasificados, lo anterior, en la fracción IX del artículo 70 de 
la Ley General, lo anterior de conformidad con lo que disponen los Lineamientos Técnicos Generales, por 
lo que se le instruye a efecto de que realice lo siguiente: 

· Para el criterio denominado "Gastos por concepto de viáticos y gastos de representación", 
deberá desclasificar el Registro Federal de Contribuyentes, Número de Serie CSO y el Código 
QR de las facturas emitidas por persona~; físicas, lo anterior por cuanto hace al primer y 
segundo trimestres de dos mil veintidós. 

· Deberá publicar en el criterio denominado "Gastos por concepto de viáticos y gastos de 
representación", las facturas emitidas por personas físicas en las que se advierta el nombre del 
emisor, así como el RFC, Número de Serie eso y el Código QR del mismo." (Sic) 

[Énfasis añadido] 

Sobre el particular, en estricto cumplimiento a lo instruido por eiiNAI y en términos del artículo 93 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en el numeral Vigésimo quinto de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal a través de la Administración Central de Apc,yo Jurídico de Auditoría Fiscal Federal, quien funge como 
Enlace Titular de dicha Administración General en materia de transparencia y acceso a la información, de 
conformidad con los artículos 16 y 19 del Procedimiento en materia de Acceso a la información y Transparencia del 
Servicio de Administración Tributaria vigente, solicita la DESCLASIFICACIÓN de los datos personales que fueron 
testados en las versiones públicas de las facturas y comprobantes que soportan las erogaciones de los informes de 
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comisión correspondientes al Primer Trimestre de 2022, de la fracción IX del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y que consisten en: 

• Registro Federal de Contribuyentes_.del proveedor persona física; así como,, Código QR y No. Serie CSD 
del comprobante cal. __ /··· 

Sin más por el ijlomento, a rove~~rtunidad para enviarles un cordial saludo. 

Ate n t a m n .te. - · . 

uD., ~ '. UII.W.Jtll!""" 

Lara 
Adminis~~~l'~~~t!l¡ oyo Jurídico de Auditoría Fiscal Federal y 
Enlace Titt.:_~de la Admi .istración General de Auditoría Fiscal Federal 
ante el e J,l'li~é de Transp renda del SAT, en materia de transparencia 
y acces la información. 
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